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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Rl:SOLL"CIO\ de JOde 1,,11<' de IYS.'. de /" /),¡-,"<""II
General de Trabajo. poro la que se dispone la publica
ción del Conl'enio Colectil'O para .Puligram Ibérica.
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo «Poligram. Ibérica.
Sociedad Anónima», recibido en esta Dirección General con fecha
3 de julio actual, suscrito el dia 21 de junio anterior por cinco
representantes del Comité de Empresa y cinco designados por la
misma en su representación y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo.
del Estatuto de los Trabajadores, y en el artículo 20 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mavo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Con veníos

de la misma. con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del

Estado».

Madrid, 30 de julio de 1985.-El Director general. P.A. (artículo
17, Real Decreto 530/1985, de 8 de abril). el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

\'11I co~n:~lo COLECTI\'O DE «POUGRA'\oI IBERI('A. S. A.•

CAPITULO 1

:JISPOSTCIO;i¡;S GENERALES

Artículo 1._ Ambito territorial.

~5 norm85 contenidas en el presente Convenio afectan a todos los

Centros de POLYGRAM IBERICA S.A. y • las Delegaciones comerciales

y de venta en provincias.

Articulo 2:. - Ambi t.o personal y funcional.

El presente convenio afecta a la tobalidad. del personal fijo que

presta sus servicios en la Empresa. con las siguientes excepcio-

nes:

_ Personal cuyo puesto de trabajo no sea objeto de valoración,

_ Las personas directamente relacionadas con la venta y promoción

en gestíones exteriores al centro de trabajo;

- Las secretarias de Dirección.

El personal eventual percibirá los salarios correspondientes al

puesto de trabajo para el que ha sido cOntratado. no afectá~dole

ninguna otLa norma de este Convenio.

Articulo 3.- Ambito terT'.Ooral.

El p~s~nte Convenio entrará en vigor el die 1 de Marzo de 1.985.

cualquiera que fuera su fecha de publicaciÓn. y su duración ser!

hasta el 26 de Febrero de 1.986. siendo el mismo prorrogado por 

períodos de un año. en virtud de tácita reconducción.

Podrá ser denunciado mediante preaviso. por escrito. reali~ado

con un m!nimo de tres rr~ses de antelaci6n a la fecha de venc~mie~

too o de alguna de sus pr6rrogas.

La negociación del nuevo Convenio, en su caso. deberá comen~aI no

más ~de de la primera decena d~ Feb~ero de 1.936. El correspon

diente anteproyecto~ deberá est.ar en poder ¡,le la Er'lr:resa. con qui!!,

ce dias de antelaci6n~ a la fecha indicada.

Artículo 4. - COI7lF'ensacién Je mo: joras.

Las condiciOnes pactadas en el presente Co~venio forman ~~ toco -

orgánico indivisible y. a efectos de corn¡:-'l::1saci6n. se-:án co:-.side-

radas globalmente por periodos anuales.

Las mejoras de condiciones pactadas~ estú,ladas individualmente. s~

Tán compensacles. hasta donde alcancen. con las mejoras. retribu 

ciones y percepciones eco~6micas. que en S~ estimación dn~al v~n~s

se satis=aciendo la ~mpre~a en la .ctualidad. ~ualqulera que sea

el motivo. deno~indción. y forma de dichas mejoras. retrib~ciones

o percerci-:ones.

Artículo S._ Absorci6n de mej~rQs.

Las mejoras econ6micas, contc:'Üdas. en el presente Convenio, absor-

berán y campe~sarán, o serán absor0idas y compen~auas, has~d dor.de

alcancen, con los aumentos de cualquier orJen o que, bajo cual·~ie=

uenominación, acuerdan en el futuro las Autoridades competentes.

Artículo 6._ Garan'!.!a personal.

Se respetarán las situacione~ sala=!ales que, con carácter global.

excedan del pacto. m~'~eniéndose estrictamente la garant~a pe=so~~l.

~rt{culo 7._ vi~culaci6n a la totalidQd ••.
En el supue;,¡to de que no se aprobase. fuera anulaca o parcialmente

n\odificada al~la de las cláusulas establecidas. en este CO:1venio.

quedará todo él sin validez. debie:1do procederse a un nuevo estudio

Se negociaci6n de la totalidad de 3U contenido. que debe ser uno e

indivisi:Ule.

Artículo 6._ val0raci5n de Puestos de Traba10.

se crearan pos comisiones:

Al.- De ra:CLAi':ACIO::E:S. para atende= las ~.;.ci pudieran surgir, corn-

puesta por igual número de representQntes del Personal y de

la Empresa. Entre los representantes d~l Personal deberá ha-

ber como mínimo. un miembro que pertenezca al Comité de Em -

presa.

B)._ De VALORAC10N DE Pü2STOS DE ~~AJO. constituida por 105 mis-

mas miembros de la anterior más un Presidente. nombrado por 

la EmpreSa. y que funcionará corno Cor.¡i s160 de Apelaciór.• en

el supuesto de que la anterior no pudiera formalizar acuerdo

sobre cualquier reclamaci6n.

La valoración y recl~~aciones se realizarán aplicando el Manual de

la Empresa. que fO~GXá parte de este Convenio.

La comisión para v wloraci6n de pucs.tos de trabajo podrá .revisar el

Ma~ual de Va:oraci6n y presentar a la Empresa alternativas o ~odi·

ficaciones del mismo.

~e estudiar~ la adecuació~ de las categorícs laborales a 105 gr~_

~os d~ valoraci6n exlst~r.tes.

La clasif~caci¿r, del per~o~al en Qrupos se ajustará al 5iJ~~e:~e

cUauro:

Grupo L puntos.

Gr...:.;>o 8 11 puntos.

Grupo 1:::1 : ~2 ,. ,[Juntos.

Grupo =v: 17 ~2 puntos.

-Grupo '1: 23 29 :;unto.:>.

Grupo 'JI: 30 37 ¡:.unto:¡.
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de ap~:.caci6n del l-:anual Y sin perjuicio -':'C lo establecido en el

Le] ,;:; .... :';:'05 de trabajo objeto de valorac,:",S:1 pe:1'lanecerán dentro

del :0 /en~o a no ~er que su ;>ropia evoL,;,:16n Joore:'ase el ámbito

Grupo V:I: 38

Grupo VIII: 4"1 56 pu..r.tos.

Superando satisfaceori~enteel período de adaptaci6n# el cand!

dato elegido· quedara automáticamente fijo en el pYe8to ~e trab!

jo •. percibiendo el salario de valorac16n que corresponda a tal

puesto y sin' que pueda absorber y compen3ar la diferencia de ~

muneración que exista entre el antiguo y nuevo puesto de trabajo

•

Art!cu:o ll,arartado c.

La orga:..i.~aci6n del trabajo. con sujeción l.las Leyes vigentes. es

:::ac'.11':3:'. axclusiva de la ¡:¡irecci6n de la .::,,:-,resa.

si.~ 'e~_a ce la aut;ori¿au. rcconocicla a 1..1 : _,Tesa .~:; el. p~rrafo -

a:-.':e~ior los representa.,tes del p'2~S<Xl.,J.:' ::e;¡.jrán la ['..wci6n de as.!,

sor~,~~r.~o, orientac.i.6n y ?ro;~es~a. en ~J =~ier~ntc a organización

y =ac.i.~~al~zaci¿Q del trabajo.

~a ~.?rc~a. previa inforr.,acián a~ co~ité. ~a=á a conocer laa vac~

ces ~~ deban ser cubierta.::; en los puestos de tr&Oajo incluidos en

l~s gnlpos de valoración, COI, sus caractl:r!stiC4s y criterios qu.

se ~abrán de utili~ar para juzgar a los candidatos.

La determin.ación y elaboración de las ;:.ruei,,)Js a aplicar es compe-

':.e:1cia de la Empresa.

La :~;=esa dará a c~nocer las plazas vacantes mediante su public~

ci.6r. 19;1 los tablones de anuncios. en los que constar4n los siquieE,

tes datos:

- denomL~ación y oreve descri;::ci6n de~ puesto de trabaj 01

- g~~po de valoraci6n o valoración trovisional¡

- '..iDicac.:!..ón:

conocimientos exigidos;

- descripción somera de las pruebas a aplicar;

- =echas de exámenes e i~corporación.

Los candidatos i:;.teresados enviarán al ¡¡':;~~artamento de Personal:

la5 correspondientes solicitudes. ~l plazo de admisión se cer;,ar4.

a los C~:1CO dia~ laborables# a contar desde la publicación de la

~onvoc~t0ria en el tablón de an~cios.

~~ ~~ ;..azo no superior a lo~ diez días ldborables. a contar desde

~o~e:1to en ~~e se haya cerrado el plazo de admisión# el Depart~

~e~to ce Personal deberA convocar a los c~~dida~os admitidos y re~

:~Zd= las ?ruebas oportunas.

~~ ~e:a=~anento de Personal presentarA al res~on3able del Departa-

~e~~o e~ ~e exis~a la vacante a aquellos candidatos que hayan ob-

te~i~o ~ayor p~tuación ~ara que. de entre ellos. elija al que se

consicera ~ás idóneo para el puesto a cubrir. bien entendido que,

hauien~o candiqatos procedentes del interior que hubieran consegul

do los Mínimos exiqidos. quedarán automáticamente descartado. los

del exterior. si n~nquno de l~$ ca~didatos del interior cubre los

:,:,:Í-:"c::.;_os ex::.g~d~s. 'la iO:r.lp=esa desi]nará 1~:""re;ne:1te el ocupante de

dicho pt..esto.

El c~.úida~o el&gido dispondr' de un período de adaptación a su

nuevo ;~esto. co~ arreglo a la escala siguiente:

con el plus complementario.

Los efectos económicos se retrotraer4ri a la fecha en que el c~

didato inició el ~er!odo de adaptación al pues~o.

El ~epart~ento de Personal informar' a loa candidatos no ele~i

do. ::lobre tal deci.sién, publicando en los ~ablones de anWlcios

correS90ndientes el nombre del candidato eleqido y f~ilitar' al

comité de Empr'9sa relaci6n de los candidatos que optaron a un ~

termi~ado puesto. con indicación del órden obtenido en las prue-

bas aplicadas y el nombre del candidato elegido.

Articulo 11._ Cambios de nuestos de trabajo.

Se reconocen como causas para el cambio de Wl productor de un -

~ue$to de tcabajo a otro:

a).- fetici6n del Traba1ador.

Requerirá solicitud por escrito del mismo. Caso de accederse

a la misma por la Direcci6n# se le asignará la misma cateqg

ría y salario del nuevo puesto# todo ello sin perjuicio de

lo establecido en el art!eulo anterior.

bD.- Por mutuo acuerdo entre empresa y Trabajador.

Se eat"\r' lo convenido por escrito# con las misrnu limi.ta-

clones del apartado anterior.

c:i • - Por necesidad de servicio.

En el caso en que# po,e- apliC&C'l6n da nuevos m'todo. de tra

bajo# mecanización, racionalizaci6n de las explotaciones# 

condiciones antiecon6mic.., saturación de jornada# crisis 

de rnercado# agrupación de servicios o del personal en fun

ci6n de una mayor productividad# sea ~ecesario efectuar mo-

vilidad del personal en la Empresa# con conocimiento de l.

representación de los Trabajadores y de acuerdo siempre con

las normas del régimen interior que dj an' en cada momento en

la Empresa sobre esta cuestión# se res~etará el salario per-

sonal con independencia del pue~to de trabajo que pase a 

ocupar, riqi'ndose en cuanto a las demás condiciones econó-

micas por las del nuevo puesto.

A~!culo 12.- Período de n~eba#

Las admisiones se considerar&n provisionales mediante un periodo

de prueba que. figurando por escrito# en ningún caso podrá ~ce-

der del que se se~ala en la Ley.

Durante este período# tanto el traDajador como la Empresa podrAn.

respectivamente# desistir de la prueba o proceder al despido# siL
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~uince días.

~uarenta y cinco utas.

previo aviso y sifl que ninguna de las dos partes tenga por ello

derecho a indemnización.

- Gr,¡pcs 'lIt VII Y '/IrI :¡oventa d!as.

Sn ~.:. S:...L.;:.t..esto de que en dicho ;.eriodo no se adaptara al puesto

en ~e$tión# volverá a ocupar su ~~tiguo puesto de trabajo# pu-

die~do eleqirse de nuevo un candidato de entre los que superaron

~ranscurrido dicho plazo# sin que se h~ya ~rod~c1do el desisti

~ier.to. el trabajador p~sar& a figurar en la plantilla de la Em
~resa y el tiempo que hubiere servido en calidad de prueba le 

será computado a los efectos de aumentos perlod1':os por al'1os de

servicio_
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CAPI7ULO II

JORNADA, KOAAlUO. VAeACIO!:'ES

y CAI.ENt>ARIO LABORAL.

Ar~{culo 13.- Jornada de trabajo.

Mil'rcoles 21 agosto 1985

Jornada r~dutica d~ ve~~no.

..:l.- Horario rígido:

De 7,48 a 15 horas. de lunes a viernes. co~ dúsc~~so ~~~er-

medio de 15 minutos.

b)I.- Horario flexible:

Entrada de S a 9 horas.

Sa':ida de 15 a 16 ;'QT<;:.5.

JI;

-1

1I

, \

-

ta jornada de trabajo se considerar& en computo a...ual con arre-

gl~ á lo siguiente:

20.- 1.82~ horas y 27 ~nutos para el personal de horario rígido.

tn.- 1.180 horas y 4S ~nutos para el perso~al sujeto a horario

flexi~le.y el compcendido en el apartado e) del arto l~.

c).- LO$ vigilantes tendrán una jorna~a anual de 1.772 horas.

Su distrib~ci6n será de la si~~ient~ forma:

.10RHADA DE Ir."VIER::O:

al .- cuarenta y una horas y veinticinco ~~nutos se~a~ales de ha-

rario rigido.

bl .- CUarenta horas semanales n~tas de horario flexible.

segÚr. se detallan en el artículo s~7~icnte.

En verano las jornadas se reducen a treir.t.J. y :;eis y t::-einta y

c1nco horas s~a..ales. respectivamente \~~~ i~.a1nente se dete~

::'lina e:l el az::~!culo siguiente}. durant;.e tres meses y en aquellos

centros ? funciones e~ que actualmente se venga disfrut~,do esta

reducci6n y ello en tanto subsistan inalteracas las actules dia-

posiciones legales sobre la materia.

ArtíCUlo 14.- Horarios.

Jornada normal.

al .- Horario rígido:

De 8 a lS horas. de lunes a viernes. CDO descanso interro.Bio

de 1S rn1.nutos para bocadillo.

sábados de a a 14.25 horas. con el ~ismo período de descanso.

b).~ Horario flexible:

~ntrada entre las B y las 9 horas.

Salida entre las 17 y las 19 horas.

Período rígido obligatorio. entre las 9 y las 17 horas.

Descansos:

15 minutos para bocadillo.

Entre 45 minutos y 1 hora 45 minuto.: para almuerzo. de acuaL

do con los horuios establecidoe al efecto.

En cua!quiercaso. los 15 minutos de bocadillo pueden ser

ac~~ulables a los tiempos establecidos para el .~erzo.

Es~e horerio comprende de lunes a v~ernes.

c).- Horario rígido.

De lO a 19 horas. de lunes a viern,s.

15 ~n~tos para bocadillo.

45 minutos para el almuerzo.

~n cualquier caso los 15 minutos para bocadil~o pueden ser

acumulables al tiempo del almuer1o.

d).- 5~c~~sal de Ba~celona.

':--:c:-ario rígido:

~e ~ a :3,3C horas 1 de 15,30 a la horas. de lunes a viernes.

Feriado d.giao obligatorio de 9 a 15 lloras.

Ccn descanso ';'¡-¡tcrmedio de 15 minutos de lunes a V:l.e=::es.

c).- :iorari~ rígiJo:

~e ~O,l~ d lO horas. de lunes a viernes, con de~can50 tot~~

de 4S minutos. frccionaole en 15 ~lnutos para bocadillo y

]0 minutos para aL~ucrzo, respectiv~.oente.

d).- sucur~al Jc Barcelona;

Horario r{gido.

De 8 a <5 horas de lunes a viernes, con d¿scanso inter.~edlo

de 15 rr.inutos.

Exc~pciones:

El per;onal de Expediciones, Chóferes de Al~acen y de Dirección,

y de :::studio de Grabaciones oo:::ervará.n el horario m.ás adecuado Pz
ra la.:; necesidades del serv:l.cio ubonáT!":'o.=>~, en caso. el ~y.ceso de

horas como extraocdiharius, con la~ limit~ciones legale~, r~s~e-

tá~dose a las perso~as que los dis!ruten SuS horarios actuales.

Turno especial:

Hórario de invierno.

Rígido de 1],45 a 22 horas. con de~canso de 15 minutos, de lunes

a viernes.

Horario de vcrar.o:

Rígido de 13,48 a 21 horas, con descanso d~ 15 minutos. de lunes

a viernes.

Este turno especial será aplicab1¿. eAclusiv~~nte, a personal de

nueva contrataci6n 4

Articulo 15.- Vacaciones.

::.J,., personal de la Empresa disfrutará de las siguientes vacucioaes:

l. _ ::1 personal comprendido en ~l apartaJo a) del articulo 13. 

30 días naturales.

2._ El personal comprendido en el apar1..a.do b) del artículo 13 y

,vigilantes. 25 días naturales.

A petici6n del interesado. se podrAn fr,v:ionar las vacaciones c2,

mo máxímo en tres periodos, d~ acuerdo con las necesidades de la
.-

Empresa.

Tedrán preferencia para elcair fechds de vacuciones. salvo lo pr~

visto e~ el articulo ]8 del :~tatuto d~ los Trabajadores. :oe tr2

bajauores con mayor a~tiguedad e~_lo =mrr~~a dentro d~ cad~ :~~-

ci6n. So ü~os succsivo~. e~ta prioridad será rota~iVa ~or ~r~8~

Se establecen l,:¡:::; si<JUi.entes co:nyensacio;-.,~s:

Trein~a y siete mil quinienC2$ sesenta ~~sctas ~ara a~~clo~ ~

pleados f;ue, !}or necesidades del :servicie". se vean oblit},:do:::

V2Z e~tableci~as.

s~ abonarán los 9~stO$ de via;~ y cieta~ cor~0~~o~J.ientc::;

nados ?or la i;"ltcrrupc16r, J.~ va,=ac':'O:lC·:::', nr.t':!l".':Érl'iose e:::'
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Veinte mi~ quin~entas gesetas de compensaci6n por disfrute tota¡

o :"Jarcia!, fuera de la jornada de verano, semana ..~a.cta y :'avidad.

~O~ ~0cesidades de la gnp~esa.

5c?,;-;ab¡~ce el 30 de Abril como fec~a lími.te para .ieterrninar las

Af!!éulo 20.- Concento s r~munerativos.

t ._ 3alario Convenio.

Es la cantidad ~actada que ~ detallada a continuación ~ara

cada uno de los grupos de valoraci6nque se fijan:

Grupo V: 967.200 pesetas anual~s.

Grupo VI: 1.086.000 ~esetas anuales.

'1.:...:a.c~O:les del período de verano y el 30 ·.le ;;p-ptiem::.c¿ para las

vacaci~~es a disfrutar en 4poea posterior.

~l c~~e~dari.o labo~al será e~tudiado ~or la Empresa y los represe~

~tes jel persoc.al, dentro del último tri.mestre Jel año anterior,

::~l..;::':'-:>¡:ando su aprobaci6n a la ,;Jublicaci6n ofi.cial del mismo.

1 ,

II:

Grupo II::::

Grupo IV:

716.025 pese~as anua:~s.

764.775 pesetas anuu*cs~

813.450 pa~etas anuales.

870.525 pesetas anuales.

La ";'::>:":1",da reducida de verano come,)::.ará y termir:ará el lunes y

vi.~=T:e5 ;~.ás ?r6ximos al iS de Junio y 1::.. -le sep~iembre. respect!

~~5 .lías 2~ 1 31 de Dicie~~re y 5 de :ner~. ser~~ considerados

~o laborables a 0artir de las 12 horas~

~~~ ~er;~~cio ~e lo dispuesto en el artículo 13. relativo a la

_:..).:;':--.a,-i<:. a,.-.:.;.al. se fija en tres el n":..::'1ero .:C p-..entes a disfrutar

~on e~ carácter de no recuperables. siendo su dete~naci6n o.

eAcl~siva competencia de la Empresa.

~=~~C~~C 17._ ~oras extraordinarias.

~n ~~ caso ce r.ecesidades perentoria~ de l~ ~mpresa. por incre

~e~~cs ~=a..'s~torios de la actividad. el ?ersonal ~ealizará voluE

~aria7e~te horas extraordinarias hasta les limites legales.

~e e~~e~derán co~o horas extraordir.arias est~cturales las nece-

sarias ~ara pedidos i~previstos. periodos 9unta de producción,

a~se~c~as imprevistas. cambios de turno u otras de carácter es

~G~c~ural derivadas de la naturaleza de la actividad que se trate.

3~enpre ~~e no puedan ser s~stituidas por contrataci6n.

Artíc'--,l~ L8.- Permisos r~triol:i.dos.

La ~mp~esa co~ce~erá a sus e~pl~Qdos les si;uientes pe~isos r~

d).- ':;"¡':'j~ce c~as for razón de md~rir:1ol"1iQ.

b).- :':'~co cías ?Oc dl~~ramiento de la e~posa.

el.- :inco d!as por a~fe~edad grave o fallecimiento de familia-

=--~s ~¡asta segundo grado.

¿ía por r:'catrimonio de hijos o ;lermanos.

Gru~o VII: 1.213.800 pesetas anuales.

~r~po VII!: 1.JIL.15C pesetas anual~s.

La retriuuci6n de los batanes, a~rendices y as~ir~~tes. je-

rá de 403.00 pesetas anuales.

2) .- Antiguedad.

Su cuant!a será de 10.575 p¿setas u:1udles ~rutas,por trienio

~ara todas las categorias. s~n limitación de trienios. y en

n~gún caso será absorbible ni compensable.

Los trienios se consideran devengados a partir del 1 de Ene~.
del año en que se cumple el corresp~ndiente trienio. sl la _

fecha es anterior al 30 de junio y al 1 de enero del año s1

gu1en~e. si la fecha es posterior.

3) .. '"" Plus ~ompler:1entario :'ersonal.

Sstá constituido por la diferencia entre el Salario CO¡Nenio.

más antiquedad. y el Salario total.

4).- Plus de Vigilantes nocturnos.

¿e establece ~ plus a lo~ vigilantes nocturno.s. consistente

en la cantidad de 10.080 pesetas mensuales~

51.- Plus e~tucio de grabaciones.

Se establece un ~lus compensatorio por un importe equivalen-

-::.e a la miLad de la nocturnidad, ::,,:-a aquellos trabajad.ores,-

~U~ teni2ndo un horario de trabajo ~revisto. éste sea modi-

ficado por necesidades de servicio.

Articulo 21._ D~vel"190 dp retrib~ciones.

"'1\

"Ji

'::Ii
f '" 11

l'

:~ ~~Sisl~ción vigente.

r.¡. ti,:,npo :1cesario pa=a axáman.es. <:on ....n ~áxi~o de di.ez días

d_ ~:,',:).:ie ac:..:.erdo con lo '~'C.:e dispo::e la actual leqislac.i6n.

';'J.- ::--'>JS :os 'ie~ás caso.s :rue es~n cor:'~rc;",.did;js e"1 la lttgisla-

,

: ¡ .-

~!d ~~r ~raslado je residencia. ,
:1 ~i~r90 ~ecesario ~dra .el cumplimi~nto de ~~ deber inex-

~~saole p¿olico y personal. según marcan las Leyes.

-:.:.en?o ;¡eeesa::io para consulta ~J.i:a. s":!'JÚn prese.ibe

Las retribuciones descritas en los aDar~ados 1,2 y 3 del artíCUlo

anterior, se abonarán en 15 pagas iguales al final de cada uno de

los dece mese. naturales y ~l último día 1lábil anterior al 15 de

julio. 22 Y 31 de diciembre.

La pa0a d. julio .se dev~~gar! el primer semestre del año. a razón

de 1/6 por cgda mes en alta de enero a julio. La paga de ~avidad

se d~vengará en el se~undo seme~tre del ano. a razón de 1/6 por

cada lTIes de julio a diciem.bre. y la pag..:! del 31 de' dicie!l'Dre se

d~ver.(].-:J.rá :Jor doceavas partes. de enero Cl é.ic1e:nbre.

Ch.PIT;;LO IrI

L'lS ='~":r':':Juci:.;-.es ;:,...e Se fija.., ~:'. el presente Convenio. sustitu-

A 10$ efectos del a:tículo 26. n9 S, del Estatuto de los Trabaja-

dores. las remuneraciones anteriormente expresadas estln referida~

a 1.826 hora.s y 27 'l1ünutos de trabajo anual para el personal del

apartada a) del ardculo 13; 1.780 horas y 4S minutos :,ara el peE

sQ:lal del ..:l.¡:1a=::.ado b) ~' 1.772 r.ot"..:l.s :cara el ersonal del apartado

el.
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CAIJlTUt.O IV

~ISJORAS SOCIALES

sequr¡dad social ha.sta alcanzar ( 1. 1~ del salarlo real liquido

<salario Convenio, ~ás plus de «nt1quadad.. m&s plus c~l.ment.

rio per,onal, meno. retenc.iones reglamentarias), que viniesen pe.!

cibiendo lo. trabajadores.

Para enfermedad. las percepciones del dltLffiQ mes trabajado.

A;;iculo 29._ Pr~mio$ extraordinarios.

Para el cAlculo del compl~mento, en supuestos accidentes de tra

bajo.. se tomar! el ::.i.smo período que sirva de base para fijar las
Artículo 22._ Becas para ~i1os de empl~ados.

se conceder' a cada empleado con hijos. que no hayan cumplido

los J.6 ai'l.os el 15 de Septiembre, la ca.:"ltic!ad de S.850 ptsfhijo.

se oerderá el derecho a esta ayu~a en el caso de que dicho hijo

perc.iba retri.bu.c¡'onIU por trcW8jo e:ectuado por cuenta ajena.

prestaciones a la segur~daJ SOcial. \

111

¡ji

Articulo 23.- Ayuda natalicio.

Se establece una ayuda por natalicio para hijos de empleados

que est'n incorporados al trabajo en L.J fecha de aq..¡el, por u.n

importe de 5.950 pesetas.

Art!c;.¡lo 24 .. - t\'"nda. para 1~i1os 5u~noreJales o rninusv.!lidos.

se establece una ayuea de 13.910 pesetas mensuales. es decir,

166.920 pesetas anuales. por cada hijo subno~al o minusválido

de personas s~~tid8S al presente Convenio. exigiéndose los sl
guientes requisitos para dicha percepci6n:

a).- Que el hijo esté calificado como ~ubnormal en los servicios

de la se~~idad Social, en el grado que 'sta exige para

otorgar sus ayuda:! por el 'mismo concepto.,.
b).- Que el hijo iui! calificado ~.~.matricul.oo en un cent.ro de

educaci6n o ~ometióo a tratamiento médico adecuado.

En todos lo. cesos se exigirAn los co...espondientes comprobantes

!fUe cu1:Iran.. como m' inimo, la cantidad a~igna.da, abonAndo•• lo J~

tificado solamente. en caso de que éste sea inferior a lo cocedido.

Artículo 25.- 5ep..:ro '.H~dico.

se mantiene la part1cipaei6n de la e:mpresa, -con el SO por ciento

del importe de las cuotas del seguro médico. para -aquello.s servi

cios que la Empresa tenga contratados colectivamente.

A>tfs~;O 2~._ seguro de accident~s de viaje.

se- establece un seguro de accidentes de viaje, con el alcance, d~

rech0S y limitaciones esta.t.lecidas en la correspondiente p61i:il:a,

para a~ellos em!=lleados que viajen por CUenta de la Empresa.. sien

do laa primas a c'uenta ~ la ¡x:ú.smo.. Gar::.':l tizar' una indelIU'1izaci6n

equiv¿,lente a dos veces el salario real ;';¡ruto anual en n6mina, en

caso de muerte, y cuatro veces el salar~o anual en c..o de invali

dez permanente y absoluta.

Ar~!ca:o 27.- 3eQuro d8 vida.

Se estGblece un seguro de viaa para tode el personal.. cuyas primas

.-l-. - E:n el mes y ano en que el trübaj .dor cumpla 105 25 aJici~ de

servic~o en la Empresa. se concc~r' un premio consistente

en dos doceavas partes del salario 0rutO anual y cinco ¿~as

laborables de permiso.

bj ._ ~n el mes y u~o en que el trcbajado~ c~la 105 4; á¡os de

servicio en la Empresa, se le cocederá ~~ premio co~si~ten~

en tres doceavas :¡:-,artes del salario iJr..lt;o a."lual y diez tilas

laborables de pe~~so.

Artículo 30.- Econ~~Qto.

se mantiene la cuota por persona/mes, a cargo de la ~mprc~a. para

aquellas personas que ze inteJren Q e3t~n inte~raJas en el ~cono-

mate de ECLARE:!"'.A.

La E~presa mantiene el 50% de la cuota de ingreso del economato

COCaA, siendo ci otro Sor. a cargo del trabajador.

No se podrA disfrutar conjuntamente de a;~as ventajas.

Artículo 31 .. _ Servicio tÜUtar.

Durante la permar.encia en filas. se abonaráh las ~agas extraor

dinarias a los trabaj adores que .5e encuentren en tal ::;i t.uaci~n '1

lleven un míni~ de un ajo en la Empresa.

Artículo 32.- Becas emoleados.

~e creará un_a cor.üsi6n Cor.'."u.esta por .l.g..:.al número de represe:lt~

tes del personal '1 de la EMpresa. mú un presidente no..nbrado _por

ésta.

Dicha comisi6n fall~rá la5 becas Jurant~ el mes de septie~re. 

~ara el período lectivo normal.

En casos especiales '7ursos monográficos, etc._), la coroisi6n se

reunirá a requerü:úenLo do.?: los interesado~ en dichos cursos.

A=t{cuJO 33.- P~stamo~.

Se mantiene la Comisión Paritaria '1 el r~,;la:Tlento 'la exizten~e 

para la adjucicaci&n de présta~o~.

Se fija en S¡E'I'E: HILLO~l'ES QUIllIE:¡';.'A,5 MIL Pi:,S;:::-AS la ca...tid'JJ Má-

xim4 de saldo existente en cada momento.

gado con arreglo a la::; sigu..ientes normas:

El l!rr.ite m~imo a conceder por solicitud y empleadc. ~e~á ~tor-

cerrerán íntegramente a cargo de la Em~resa. con las siguientes

pre.staclonesf

Una anualidad y media de salario bruto. en 10$ sUfuestos de fall~

cirr~ento o invalidez permanente ab$Cluta.

Artíc~lo 28.- Compl~mento en caso Qeenfe~dad y accidentes de -

Cancp.t:'to

a) Vivienda

b) Varios

c) Electrodomésticos

Tr:l:-tOrte

100.006.-

200.000._

lOC.ooc.-

años

..10.

años 6'1.

D~r~'te la 5ituaci6n de incapacidad transitoria.. la Empresa compl~

taré, en $U caso y a su cargo. las preatac10nes eeon~C&8 de la -

El im:.lOrte total máximo ,!Ul! se pueue solicitar por ;0$ tre3 con-

ceptos no sobrepa",ará 1<1 cantidad de eoo .. oQOpesetas. _
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El pr'~t~ d. viv~.n4a podrá ampliarse con tramos de 100.000 •

pesetas. por cada a~o de antiguedad en la Empresa, que sobrepase

los cuatro años y hasta un límite máximo do! BOO.OOO pesetas ...

~ tener derecho a la concesión d; pr4~tan~ de vivienda-se ne

cqsita ;ma antiguedad.minima da dos afios al¡ la Empresa, 31en9;0.

la de un ado 1. antiguedad mínima requoril-U para la ob~nc:i6n de

los demás préstamos.

No se concederá préstamo para vivienda a quien ya hubiera disf~

tado de otro con anterioridad. sal~ en ca~os muy justificados y

• j ulcio de la Comisión.

No se podrá saliei tar mAs do un ;;.réstamo )or concepto h~ta no

~er ar::ortizado normalmente el anterior.

Corno norma general. se exigirán justific1.iltes 'de la finalidad de

10$ préstamos.

Ar'tíC'.l':o 34.- Comedor.

a) . - Zl coste del almuerzo de los trabaJ ,1UOIl!S suj eto. él los ha

raLios de a 'a 17 horas y de lO .. 1"9 horas. ser' .cportado -

e;,. u.'1a ;.arte por la Empresa y en otr.J. [.'Or ~l trabajador. 

s~e~do en la actualidad'dicha contribución de 314 y 88 pe-

se~as por cubierto. respectiv~nente.

b)._ ~quellos trabajadores qu~ no hagan uso da este servicio. pe~

ci~~rán la cantidad de 314 pesetas, brut.J.s. por día de asis-

te:-:cia.

c).- ~1 i~cre~ento ~~e pudiera darse en el ~recio del cubierto s~

rá f~j3do por la ~rnr-r~a de acuerdo con el comit6 y soportado.
a partes iguales entre la Empresa y el trabajador.

d).- Para aquellos trabajadores que no estén sujetos los horar~os

citados en el apartado a). el costo del vale de .... ....mide. se fij e.

en el 50-;' del m~smo.

CAP!TUt.o v

:JISPOSICIOWZS G::::IE:lALE3.

ArtíCUlo 35.- Revlsi6n salarialr

~~ el caso de que el Indice de, Precios al Consumo. (IPe). establs

cido por el I.!l.E •• registrara al Jl de diciembre' de 1.9aS.un in_

cremen to supertor al 7 '% r1tspecto a la cifra qUe'resul tara de d,!

~ !Pe al 31 de diciembre de 1.984. se _efectu~á un. revi~i6n s~

larial-- tan pronto se constate oficialme:'lte dicha circunstancia _

~ el exceso, sobre la indicada. cifra. tal incremento se abonar'

con e!~c~os de primero de enero de 1.985. y en los termdnos que

se especif~=a en el Capitulo II. articulo 4, del Acuerdo Económico

y 30clal. (A..:::,z).

Art!culo 35.-

Las disposiciones contenidas ~ ••te Convenio sustituyen. en gen!

ral~ a ¡as que, sobre las rnis~ materias. vLniesan rigiendo hasta

la fecha y. er. oS;1ecial, al Rfl91amento de RégiJ:'!Gn Interior y Orde-

nanza del ~rabajo. e~ lo que estén en contradicci6n con lo anterio~

mente establecido.

Art!c~lo 37.- bplicaci6n d~ Crdenanza.

Estando ?eodiente de resolución el recur30 Contencioso-Administr~

Uvo que determin..r4 la~a aplicable COIIlO derecho supletorto.

se ~~tiene la "viQencia como tal. dé la de Comercio: Leyes, Regla-

respecto ~ dicha u:~~~~~=a de T=~ajo, 5S dict~ senteneie. f~~~,

~n cuyo casa se estará a lo e~tablecido on la mis~a:

Artículo 38.- comi~16n p~rtt~ria.

Para velar por la correcta interprQtac¡~n y~um9limi.nta de lo e~

tipulado en e3te canve~io. se crea una Comisión Paritaria. fo~a

da por cuatro miembro~. dos designados por la Dirección a. la Zm

presa y dos n~~rados ~or la represen~aci6n de los TrabaJ~ores.

"l.a comisión parit,aria actuar§ sin J.nvadir en nlnqÓn CallO lu ate!

buoS.ones que correspoi1dan únicamente a la óirecéi6n de la ~presa.

man~~ni'ndose si;mpre dentro dal ámbito de las no~ legales que

regulan los convenios col'3ctivos de TrabaJo.

En caso de fafta de acuerdo. la comisi&n Paritaria elevarA lo ac

tuado al organi~ competente.

RESOLUCION de 15 de julio de 1985. de fa Dirección
General de Servicios, por fa que se dispone el cumpli
miento de fa sentencia dictada en el recurso canten
cioso-administralivo interpuesto por don Angef Beade
de las Heras.

De orden delegada por -el excelentisimo señor Ministro, se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la. sentencia dictada con fecha 25 de enero de
1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 1.245/1980, promovido por
don Angel Beade de las Heras, sobre reclamación de cantidad por
los gastos originados con mouva de su traslado forzoso, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
formuh¡do por la Procuradora doña Esperanza Jerez Monje, en
representación de don Angel 8eades de las Heras, seguido en esta
Sala, con el número 1.245 de 1980, en impugnación de las
resoluciones denegatorias por denegación presunta, de las peticio
nes del recurrente, formuladas en los escritos, de fechas 4 de abril
y 8 de octubre de 1979, dirigidos respectivamente, al Director del
Servicio de Personal de la AISS y al Ministro de Trabajo y
Seguridad Social, en alzada contra la anterior, las que declaramos
nulas por no ser ajustadas a derecho, y, en consecuencia, condena
mos a la Administración Institucional de Servicios Socio Profesio
nales (AISS), y, subsidiariamente. al Ministerio de Trabajo, a que
abone al recurrente la cantidad de 122.696 pesetas, todo ello sin
hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas del procedi
miento."

Madrid, 15 de julio de 1985.-EI Director general, Enrique Heras
Pozas.

RESOLUCION de 15 de julio de 1985. de la Dirección
General de St'n'icios. por laque se dispone el cumpli
miento de fa sentencia dictada en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ramón
,\lesa Suárez.

De orden delegada por el excelentisimo señor ,Ministro, se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada, con fecha II de febrero
de 1985, por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 43.976, promovido por don Ramón Mesa
Suárez, sobre sanción de multa, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor: .

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad debemos estimar
y estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Goas Chao, en nombre y representa
ciÓn de don Ramón Mesa Suárez contra los acuerdos del Ministerio
de Trabajo de 29de noviembre de 1982 y 21 de marzo de 1983, a
que estas actuaCIones se contraen y cuyos acuerdos por no ser
enteramente conformes a derecho debemos anular y anulamos,
declarando, en su lugar, que la sanción procedente es la de 301.000
pesetas, y todo ello sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.»

Madrid. 15 de julio de l985.-El Director general, Enrique Heras
Pozas.

-

.
'1
I

,
l.,);


